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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS SOBRE LA LICITACIÓN “SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL PUERTO DE 
ALICANTE Y SUS FAROS”. 
 
 
Pregunta nº 1:  
 
¿Según indican en el archivo de preguntas/respuestas, en relación a la pregunta nº 11 ustedes 
responden que debemos presentar 5 sobres. En concreto tenemos dudas del sobre nº2 en el 
que debemos incluir los apartados F y G del cuadro resumen del Pliego. Estos puntos hacen 
referencia a la clasificación o solvencia. Pero en la página 38 del pliego indican otros puntos a 
incluir en este sobre. Si nosotros tenemos la clasificación O-23-3 requerida en el cuadro 
resumen, ¿debemos incluir además estos documentos de la página 38? Además en el sobre nº 
1 piden que incluyamos la solvencia en este sobre. ¿Debe ir en ambos sobres? 
 
 
Respuesta:  
 
En el caso de tener la clasificación exigida en el Pliego de Condiciones Generales, Grupo O, 
Subgrupo 2, Categoría 3, no es necesario presentar los documentos relativos a la acreditación 
de solvencia económica y financiera exigidos en el Sobre nº 1 (Documentación 
Administrativa) y tampoco es necesario presentar los requeridos en el Sobre nº 2 
(Documentación Técnica - apartados I.1, I.2 y I.3). Sí es necesario presentar el resto de 
documentos, esto es, I.4, I.5 y I.6. 
 
 
Pregunta nº 2:  
 
Según indican en el punto 6) página 13 del PCAP debemos presentar el aval bastanteado por 
los servicios jurídicos del Estado o asesor jurídico de la entidad. ¿Nos podrían indicar cómo 
realizar este trámite? ¿Nos podrían facilitar teléfonos y direcciones? 
 
 
Respuesta:  
 
De conformidad con el Pliego de Condiciones Generales que rige este procedimiento, la 
garantía provisional deberá constituirse mediante aval o seguro de caución bastanteado por 
los Servicios Jurídicos del Estado o por el asesor jurídico de la entidad, siendo dicha entidad 
la que emite el aval o seguro de caución, que es la que debe acreditar la firma del aval.  
 
El trámite lo deben realizar en la entidad bancaria o compañía de seguros que expida el aval, 
a elección de la empresa que va a licitar. 
 
 
 
 
 
 


